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PA

VISTO 
 

Los Proyectos de Resolución presentados por el Consejero Adrián Romero sobre publicación en 
la página web del IAPCS de: 

-  Trabajos Finales de Grado del IAPCS 

- Actas de Consejo Directivo del IAPCS 
- Convenios y protocolos que suscribe el IAPCS 

- Lineamientos generales de las Secretarías Académicas 

- CVAr de docentes  
 

Y CONSIDERANDO 
 

Que en mérito de la factibilidad técnica, de recursos humanos y presupuestaria para alojar la 
información solicitada, la Comisión de Interpretación y Reglamento, por unanimidad, emitió el 

correspondiente despacho por el cual aconseja: 

1- Publicar en la Página web del IAPCS la nómina de TFG de este Instituto, en la forma 

establecida por la RCD 053/20)  

2- Continuar con la publicación sistemática de las actas definitivas en la página web del IAPCS.   

3- Publicar en la Página web del IAPCS la nómina de Convenios y Protocolos suscriptos por el 

IAPCS e informados oportunamente a este Consejo.  
4- Establecer que los funcionarios que acompañan al Decano en su gestión presentarán sus 

lineamientos  ante cada recambio de este cuerpo, publicándose los mismos en la página web del 

IAPCS 

5- No dar a lugar al proyecto de publicación de CVAr de los docentes del IAPCS en la página web   
Que el Consejo Directivo, en sesión del día de la fecha, constituido en comisión, por unanimidad, 

resuelve aprobar el dictamen emitido y la consecuente designación de la postulante propuesta. 

Que el Consejo Directivo, en sesión del día de la fecha, constituido en comisión, por unanimidad, 

resuelve aprobar el despacho emitido por la Comisión. 
POR ELLO,  en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto  General de la Universidad 

Nacional de Villa María,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DEL INSTITUTO ACADÉMICO PEDAGÓGICO  DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL  DE VILLA MARÍA 
RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Publicar en la Página web del IAPCS la nómina de TFG de este Instituto, en la forma 

establecida por la RCD 053/20) 
 

ARTICULO 2º.- Continuar con la publicación sistemática de las actas definitivas en la página web 

del IAPCS 
 

ARTICULO 3º.- Publicar en la Página web del IAPCS la nómina de Convenios y Protocolos 

suscriptos por el IAPCS e informados oportunamente a este Consejo. 
 

ARTICULO 4º.- Establecer que los funcionarios que acompañan al Decano en su gestión 

presentarán sus lineamientos  ante cada recambio de este cuerpo, publicándose los mismos en la 

página web del IAPCS. 
 

ARTICULO 5º.- No dar a lugar al proyecto de publicación de CVAr de los docentes del IAPCS en la 

página web   
 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 
 

Resolución Nº 100_23 (Sesión 13_12_23) (Acta 452)  

Mgter. Gabriel Suárez Fossaceca 

Decano del I.A.P.C.S. - UNVM 
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